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1. Disposiciones generales

17961

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

17960 CORRECCION de errores de las enmiendas de 1990 al
anexo del Convenio para facilita.re! lrdfico marüimo
internacional 1965, en su forma enmendada, hecho en
Londres el 9 de abril de 1965 y publicado en el «Eo/crin
Oficial del Estado» de 26 de septiembre de 1973, aprobadas
por el Comité de Facilitación en su 19.0 periodo de sesiones
F/ 3 de mayo de 1990.

Advenido error en el texto. remitido para su puhlicación, de las
enmiendas de 1990 al anexo del Convenio para facditarel tráfico
marítimo internacional 1965, en su fonna enmendada, hec~oen
Londres el 9 de abril de 1965 y publicado en el «Boletín OfiCl~I.del
Estado» de 26 de septiembre de 1973, aprobadas por> elC:omtte de
Facilitación en su 19.0 periodo de sesiones el 3demayode 1990,
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 43, de fe~ha l~ ~de
febrero de 1992, a continuación se transcribe la oportuna rcrllficaclOn:

Página 5829, primera columna, donde dice: «Se ~nmienda tapráctica
recomendada 2.9.1 de forma que diga». debe deCIr: «Se enmIenda la
práctica recomendada 3.9.1 de forma que diga».

Lo que se hace público para l.'Onocímientogeneral.. _' .
Madrid, 15 de julio de 1992.-El Secretario generaltecnIco, Aureho

Pérez Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 11 de¡,·ulio de 1992 sohre aplicación de la
provisión por inso vencias a las Entidad-es de .crédito
sometidas a la tutela adminiSlrati>'a del Ba]1co de España.

La Orden Ministerial de 29 de febrero de 1988 adaptó las disposicio
nes del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. aprobado· por el
Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, a la problem:álica especifica
que, en materia de provisión por insolvencias se plantea.alas Entidades
de crédito sometidas a la tutela administrativa del Banco de España,
dando entrada, en el ordenamiento tributario, a las.n()tm3sque, sobre
tratamiento de los saldos de dudoso cobro y lasdotacion~s a: la provisión
por insolvencias realizadas por las Entidades de ctédito,estaban
contenidas en la Circular del Banco de España 22/1987;de.29.de Junio,
con las modificaciones incluidas en la misma el 200e octubre de 1987,
si bien, se recogían determinadas excepciones en relacióneon la
consideración de partidas deducibles de determinadas dotaciones a la
provisión por insolvencias.

Desde la publicacíón en el «Boletín Oficial del EstaOOJ>de la referida
Orden de 29 de febrero de 1988 se han producidú·import3!1tes
modificaciones en eUexto de la Circular 22/1987 del Banco de España,
que han culminado con la reciente sustitución de la men,ionada
Circular por la numero 4/1991. de 14 de junio. a Entid:idesdc crédito
sobre normas de contabilidad y modelos de estados financlc-ros. La
norma undécima. apartado 5 de esta última regula. tal ;r como hada la
anterior Circular del Banco de España 181l989, de t 3 de- diciembre. un
fondo especial de depreciación de bienes cedidos 'en arrendamIento
financiero, que se integrará en el Balance reservado con los fondos de
insolvencia y que se dotara cuando se haya decidido rescindir el contra~Cl
para recuperar el bien, siempre cuando este ultimo tuvicse.un. valor real
inferior al valor en libros determinado por la suma del prinCIpal de las
cuotas no vencidas y el valor residual sinimpuestús: Una ,segunda
modificación, procedente de la Circular del Banco d-: E';pana.1 O/ 1990,
de 6 de noviembre, consiste en la extensión a las Entidades de crédito
no incluidas en la relación del apartado :.mo de ]a nOT1lla general de la
Circular del Banco de Espana 22f1Y87, 29 de junio, de lü.di"puesto en

las normas novena, trigésima novena v cuádragésima quinta, apartado
tres, de la Circular citada. Esta modÍficación se mantíene, pese a la
derogación de la Circular 10/1990, de 6 de noviembre, en el texto de la
número 4/1991, de 14 de junio, ya que, esta útima,es aplicable, tal y
como dispone su norma primera, apartado 1, a .todas las Entidades de
crédito definidas en el artículo primero del Real. Decreto Legislativo
1298/1986. de 28 de junio, y a los grupos consolídables de Entidades de
<:redito defmidosen la Ley 13/1985, de 26 de mayo. y dispos,icíones que
la desarrollan. Por ültimo, la Circular numero 7/1991. de 13 de
noviembre, ha modificado parcialmente el texto de la anteriormente
mencionada número4fl99L alampliar lasoperadones financieras Que
son susceptibles de cobertura especifica del riesgo de credito. tal y como
dispone el apartado 4. a) 2. de la nanna undécima.

En su virtud, en uso de las autorizaciones contenidas en el articulo
82,7 Y de la disposición adicional primera del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 2631/1982. de 15 de
octubre, este Minister_io dispone lo siguiente: .

Primero.-Con carácter general. las Entidades de crédito sometidas a
la tutela y control adminístrativo del· Banco de España, ajustarán el
tratamiento tributario de los saldos de dudoso cobro y de las dotaciones
a la provisión por insolvencias. cuando aquellas correspondan a bienes
procedentes de la regularización de tales saldos, a las normas actual
mente vigentes dictadas por el mismo, y en particular. a las de la Cicular
22/1987, de 29 de junio, con las modificaciones de 20 de octubre de
1987, llde diciembre de 1989y6 de noviembre de 1990, y, apartir de
1 de enero de 1992,'a las de la Circular 4/1991, de 14 de junio, con las
modificaetones incluidas en la Circular 7/1991, de 13 de noviembre, con
sujeción, en ambos casos., a lo dispuesto en los apartados siguientes.

No -obstante lo previsto en el párrafo anterior, la deducibilidad de la
dotación prevista en el número 6 de la norma undécima de la Circular
4/1991, de 14 de junio, no alcanzará a la parte de la misma que
corresponda a bonos y obligaciones de sectores residentes, créditos
cubiertos con garamía real y cuotas pendientes de vencimiento de
contratos de arrendamiento financiero sobre bienes inmuebles.

La aplicación a efectos fiscales de posteriores modificaciones de la
normativa relativa a laprovisiónporínsolvencias correspondiente a las
Entidades de crédito sometidas a la tutela administrativa del Banco de
España, quedarácondióonada a que se diete por la Secretaria de Estado
de Hacienda las Resoluciones que procedan, a propuesta de la Dirección
General de Tributos y previo informe de la Dirección General del
Tesoro yPolitica Financiera.

Segundo,-L.a consideración como gasto deducible a efectos de
detertninar la base imponible .del .Impuesto sobre' Sociedades de las
dotac.íones realil-ad~s a la provisión por insolvencias se limitara a la
cantidad necesaria para que. de acuerdo con las normas establecidas por
el Banco de España, vigente, en cada momento, el saldo de la provisión
constituida no sea superior al exigido .por el Banco emisor.

Tercero.-!. Las dotaciones al fondo de provisión, a incluir en
«(¡{rOS fondos especiales específicos», a que hace referencia el último
párrafo del apartado 6. de la norma trigesima novena de la Circular del
Banco de España 22/1987, de 29 de junio, en su nuevo texto incluido
en la Circular 18j1989. de 13 de diciembre, en relación con aquellos
coritratosde arrendamiento financiero en que el bien a recuperar tuviese
un vafor real inferior al valor. en libros, tendrán la consideración de
fiscalmente deducibles siempre y cuando se conviertan en definitivas en
el plazo máximo de tres meses comados a partir de la fecha en que se
decide rescindir el contrato. a través de la determinación del valor real
del bien a recuperar, mediante las peritaciones o valoraciones que
procedan, eXCeptO en el caso de bienes muebles en el Que dicho plazo
comenzará a contarse desde el momento de su efectiva recuperadón.
Transcurrido uno u otro plazo, la dotación practicada perderá 13
consideración de tiscalmentededucible. y se integrara en la base
imponible del Impuesl0 sobre Sociedades, sin perjuicio de que la
depreciadoo efectivamente sufrida sea partida deducible cuando Quede
debidamente acreditada. [gua! tratamiento tributarb corresponderá, a
partir de 1 de enero de 1992, a las provisiones r.:~istradas en el fondo
especial de depreciación de bienes cedidos en arrendamiento financiero.
cuando se haya d~c¡dido rescindir el contrato p"f"¿ recuperar el bien y
este último tuviese un valor real inferior al valor en libros dt:tcrmino.do
por la suma del principal de las cuotas no vencidas y el valor residual
sin impuestos, en los términos a que se hace referencia en la norma
undécima, apartado 5. de la Circular del B:mco de España,4fl991, de 14
de junio.


